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1. Antecedentes 

La rendición de cuentas es un derecho ciudadano y una obligación de las entidades públicas, 

consagrada en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana. Este proceso garantiza la transparencia, promueve el control social y fortalece la 

democracia. 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), mediante Resolución 

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y su reforma CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176, establece el 

reglamento que norma el proceso de rendición de cuentas en el sector público, y define los criterios 

de cumplimiento obligatorio. La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como parte de 

la Función de Transparencia y Control Social, se encuentra obligada a ejecutar este proceso, 

involucrando a sus autoridades, personal técnico y ciudadanía. 

2. Objetivo 

Establecer la metodología operativa con la cual la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

(SCVS) llevará adelante el proceso de rendición de cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2024, 

asegurando su cumplimiento técnico, normativo y participativo. 

3. Metodología 

Con base en el artículo 10 de la Ley Orgánica del CPCCS y el artículo 93 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, la rendición de cuentas debe abordar al menos los siguientes 

componentes: 

• Cumplimiento de planes, programas, proyectos y POA 2024. 

• Presupuesto institucional aprobado y ejecutado. 

• Contratación pública, adquisiciones y enajenaciones. 

• Políticas de igualdad y compromisos ciudadanos. 

• Recomendaciones de órganos de control. 

• Participación ciudadana implementada. 

La metodología se ejecutará en cuatro fases, conforme al cronograma del CPCCS: 

3.1 Fase 0 – Organización Interna 

Período: Hasta el 13 de mayo de 2025 

En esta fase se cumplirá con dos actividades esenciales: 

• Conformación del equipo técnico. 

• Aprobación de la propuesta metodológica. 
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3.2 Fase 1 – Elaboración del Informe 

Período: 14 de mayo – 13 de junio de 2025 

En esta fase se cumplirá con la siguiente actividad esencial: 

• Elaboración de Informe Preliminar de Rendición de Cuentas 

Para la elaboración del informe de Rendición de Cuentas, la Dirección Nacional de Investigación y 

Cooperación (DNIC), ejecutará las siguientes actividades: 

• Solicitud y recolección de información a todas las unidades responsables. 

• Elaboración y validación del informe preliminar y formulario CPCCS. 

• Envío para aprobación del informe por parte de la máxima autoridad. 

3.3 Fase 2 – Deliberación Pública 

Período: 14 de junio – 13 de julio de 2025 

En esta fase se cumplirá con la siguiente actividad esencial: 

• Deliberación del Informe Preliminar de Rendición de Cuentas 

Para el cumplimiento de esta actividad establecida en el reglamento, se efectuarán las siguientes 

acciones: 

• Difusión del informe preliminar en canales institucionales. 

• Convocatoria y realización de audiencia pública. 

• Recopilación de aportes ciudadanos y sistematización. 

3.4 Fase 3 – Entrega del Informe Final 

Período: 14 de julio – 14 de agosto de 2025 

En esta fase se cumplirá con la siguiente actividad esencial: 

• Entrega del Informe de Rendición de Cuentas a CPCCS 

Para el cumplimiento de esta actividad, se deberá registrar la información correspondiente en el 

sistema informático, que, para el efecto, implemente el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS) y su inmediata publicación en la web institucional 

  



 
 

4 

 

 
 
 

4. Cronograma General del Proceso 

Fase Actividades Responsable(s) 
Fecha 

Estimada 

F0 Conformación del equipo técnico 
Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros 
12/05/2025 

F0 Propuesta metodológica INPGE + DNPPCGC 12/05/2025 

F1 
Recolección y consolidación de 

insumos 2024 

Equipo de Rendición de Cuentas + 

Unidades técnicas 
01/06/2025 

F1 
Elaboración de informe y formulario 

CPCCS 
Equipo de Rendición de Cuentas  07/06/2025 

F1 
Aprobación informe por la máxima 

autoridad 

Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros 
10/06/2025 

F2 
Difusión y convocatoria a 

deliberación 

DNICCS + Equipo de Rendición de 

Cuentas 
20/06/2025 

F2 Audiencia pública – Deliberación 
Equipo de Rendición de Cuentas + 

DNICCS 
03/07/2025 

F2 Elaboración de acta de compromisos Equipo de Rendición de Cuentas 10/07/2025 

F3 
Incorporación de aportes y carga en 

sistema 
DNIC 30/07/2025 

F3 
Publicación final en sitio web 

institucional 
DNICCS 10/08/2025 
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